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vado de la de E. T. D. «Ondárroa-Puerto» y su final en el 
centro de transformación número 519, denominado «Compañía 
Telefónica Nacional de España», con 206 metros de longitud, 
conductor de cable «Aldrey» de 43 milímetros cuadrados de 
sección y apoyos de hormigón con crucetas de madera, en el 
término municipal de Ondárroa. Su finalidad será la de su
ministrar energía al C. T. de la C. T. N. E. y atender futuras 
demandas.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados 
en la Ley 10/1966 sobre Expropiaciones Forzosas y Sanciones 
en Materia de Instalaciones Eléctricas y su Reglamento de 
aplicación de 20 de  octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 5 de marzo de 1975.—El Delegado provincial, Pablo 
Diez Mota.—3.488-C.

6743 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita (L. 1.776).

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia 
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. Á.», solicitando autori
zación para montar la instalación eléctrica que más adelante 
se reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública 
de la misma; cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas; en el capitulo III del Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléc
trica. y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
de 28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos, que 
han intervenido en la tramitación del expediente y en virtud 
de la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto;

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima» la instalación de la línea eléctrica aérea, tri
fásica, simple circuito a 13,2 kV., que tendrá su origen deri
vado de la de circunvalación Oeste de Amorebieta v su final 
en el C. T. particular, número 609, «José Lecue», con 180 metros 
de longitud, conductor de cable «Aldrey» de 40 milímetros cua
drados de sección y apoyos de hormigón con crucetas de ma
dera, en el término municipal de Amorebieta. Su finalidad será 
la de suministrar energía eléctrica al C. T. «José Lecue» y 
atender futuras demandas.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados 
en la Ley 10/1966 sobre Expropiaciones Forzosas y Sanciones 
en Materia de Instalaciones Eléctricas y su Reglamento de 
aplicación de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 5 de marzo de 1975.—El Delegado provincial, Pablo 
Diez Mota.—3.489-C. 

6744 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita (L. 726 (2)).

-V

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia 
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autori
zación para montar la instalación eléctrica que más adelante 
se reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública 
de la misma; cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas; en el capítulo III del Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléc
trica, y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
de 28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente y en virtud 
de la Orden ministerial de l de febrero de 1968, ha resuelto;

Primero —Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la prolongación y reforma de los circuitos 
números IX y X de la E. T. D. de Berango, desde el actual 
apoyo número 2 hasta el número 14, con una línea eléctrica 
aérea a 13,2 kV., para poder alimentar directamente desde 
la E. T. D. de Berango las zonas de Galea y Golf, con 1.082 me
tros de longitud, conductor de cable D, de 56 milímetros cuadra
dos de sección y apoyos metálicos de doble circuito, en el 
término municipal de Guecho.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados 
en la Ley 10/1966 sobre Expropiaciones Forzosas y Sanciones 
en Materia de Instalaciones Eléctricas y su Reglamento de 
aplicación de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 5 de marzo de 1975.—El Delegado provincial, Pablo 
Diez Mota.—3.490-C.

6745 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita (L. 1.762).

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia 
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autori- 
zación para montar la instalación eléctrica que más adelante 
se reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública 
de la misma; cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas; en el capítulo III del Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléc
trica, y en el Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta Tensión 
de 28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente y en virtud 
de la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la instalación de la línea eléctrica aérea a 
30 KV., doble circuito, que tendrá su origen derivado de la de 
Guernica-Lequeitio (simple circuito) y su final en el C. T. de 
«Celulosas Artibay, S. A.», con 320 metros de longitud total, 
conductor de cable LA de 110 milímetros cuadrados de sec
ción y apoyos metálicos en «Ispaster». Su finalidad será la 
de suministrar energía eléctrica a «Celulosas Artibay, S. A.», y 
ampliar y mejorar el servicio en la zona.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados 
en la Ley 10/1966 sobre Expropiaciones Forzosas y Sanciones 
en Materia de Instalaciones Eléctricas y su Reglamento de 
aplicación de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, pana el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 5 de marzo de 1975.—El Delegado provincial, Pablo 
Diez Mota.—3.491-C.

6746 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Zara
goza referente a la autorización, declaración de 
utilidad pública en concreto y aprobación del pro
yecto de ejecución de instalación eléctrica de alta 
tensión (A. T. 208/74).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Zara
goza, a petición de «Eléctricas Reunidas de Zaragoza» (con 
domicilio en Zaragoza, San Miguel, 10), solicitando autorización, 
declaración en concreto de utilidad pública y aprobación del 
proyecto de ejecución de líneas eléctricas subterráneas en tér
mino municipal de Cuarte de Huerva y tres nuevos centros 
transformadores de sector para servicio de un conjunto de naves 
industriales en el polígono industrial número 2 de Cuarte de 
Huerva; cumplidos los trámites ordenados en los capítulos III 
y IV del Decreto 2617/1966, capítulo III del Decreto 2619/1966, 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre Ordenación y Defensa de la Industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Zaragoza, a propuesta de la Sección correspondiente, ha re
suelto:

Autorizar a «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.», la ins
talación de referencia.

Declarar en concreto la utilidad pública de las instalaciones 
eléctricas mencionadas, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en materia de Ins
talaciones Eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones cuyas 
principales características son las siguientes:

Tres centros transformadores de sector, tipo de celdas metá
licas alojadas en edificios de obra de fábrica, con un transfor
mador de 630 KVA. a 9.500-10.500 ± 5 por 100/398-230 voltios, 
con su aparellaje y cuadro de distribución en baja tensión en 
cada una de ellas.

Un tendido de cable subterráneo de 270 metros de longitud, 
con entrada y salida en el C. T. número 1, y que sustituye al 
tramo correspondiente de la primitiva línea «Casablanca-Cadre- 
te y Derivación a Cuarte», adquirida por «E. R. Z.» a «C. Do
mingo Campillos del Caso», a 10 KV. (hoy adaptada para 17 KV.) 
y derivada a su vez de la de «Ensanche-María de Huerva».

Condiciones especiales:
Este tendido estará formado por cable subterráneo, de cobre 

de 3 por 1 por 240 metros cuadrados para 12-20 KV.


